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Al contestar por favor cite estos datos:
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Fecha: 06/02/2026 09:20:18 a.m.

 

REF: TEMA: EMPLEOS - FUNCIONES. SUBTEMA: Informes Comité de Convivencia. RAD. 20252060807562 del 23 de diciembre de 2025.

 

Reciba un cordial saludo por parte de la Función Pública.

 

Por medio del presente, en atención a la consulta en la cual señala: “(...) ¿Se deben socializar los informes presentados por el Comité de
Convivencia Laboral a la dirección general en los comités de gestión y desempeño? en caso de ser así ¿Cuál es el fundamento normativo que
obliga al Comité de Convivencia Laboral de una entidad pública a realizar dicha socialización en este comité?”, me permito manifestarle lo
siguiente:

 

Al respecto es necesario indicarle primero, que de acuerdo con lo establecido en el Decreto 430 de 20161, este Departamento Administrativo
tiene como objeto el fortalecimiento de las capacidades de los servidores públicos y de las entidades y organismos del Estado, su organización y
funcionamiento, el desarrollo de la democratización de la gestión pública y el servicio al ciudadano, mediante la formulación, implementación,
seguimiento y evaluación de políticas públicas, la adopción de instrumentos técnicos y jurídicos, la asesoría y la capacitación, razón por la cual
no es de su competencia pronunciarse sobre los procedimientos internos de una entidad pública.

 

Por tanto, la resolución de los casos particulares, corresponderá en todos los casos a la autoridad empleadora y nominadora, en cuanto es la
instancia que conoce de manera cierta y documentada la situación particular de su personal.

 

De esta manera; no es de nuestra competencia intervenir en situaciones particulares, declarar ni negar derechos; intervenir en situaciones
internas de las entidades, actuar como ente de control, investigación, o seguimiento, ni señalar los procedimientos o las implicaciones legales
derivadas de sus actuaciones.

 

No obstante, a modo de información general respecto de la situación planteada por usted, se le informa que:

 

La Ley 1010 de 20062, definió el acoso laboral y determinó las modalidades generales como maltrato laboral, persecución laboral, discriminación
laboral, entorpecimiento laboral, inequidad laboral y desprotección laboral. También señala que los reglamentos de trabajo de las empresas e
instituciones deberán prever mecanismos de prevención de las conductas de acoso laboral y establecer un procedimiento interno, confidencial,

https://www.funcionpublica.gov.co
http://www1.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=68813#430
http://www1.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=18843#1010
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conciliatorio y efectivo para superar las que ocurran en el lugar de trabajo. De igual manera previó unas garantías en favor del quejoso en una
presunta situación de acoso laboral con el fin de evitar actos de represalia.

 

Por su parte, la Resolución 3461 de 20253 establece la conformación y funcionamiento del Comité de Convivencia laboral en entidades públicas y
empresas privadas. Las funciones se encuentran consagradas en su artículo 6 de la siguiente forma:

 

http://www1.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=262916#3461
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PARÁGRAFO 1. En los casos de acoso sexual y en lo pertinente a la Ley 2365 de 2024 "Por medio de la cual se adoptan medidas de prevención,
protección y atención del acoso sexual en el ámbito laboral y en las instituciones de educación superior en Colombia y se dictan otras
disposiciones” “el Comité de Convivencia no es el competente, ya que estas conductas no son conciliables. Para estos casos, la alta dirección de
la empresa o el jefe de talento humano debe establecer el procedimiento para recibir las quejas de presunto acoso sexual o violencia por
razones de género, y las medidas de atención, prevención y protección.

 

PARÁGRAFO 2. El procedimiento preventivo para la resolución de las quejas de acoso laboral no podrá extenderse por un periodo superior a
sesenta y cinco (65) días calendario, contados a partir de la fecha en que se reciba fa queja formal; por lo tanto, los tiempos aquí detallados no
son acumulativos. Estos términos deberán ser definidos en cada caso, de acuerdo con las capacidades de los Comités de Convivencia Laboral de
cada entidad pública o empresa privada.

 

PARÁGRAFO 3. El plazo establecido en el numeral 5, no está incluido en el procedimiento preventivo para la resolución de las quejas de acoso
laboral, ya que es una actividad de seguimiento de los compromisos adquiridos por las partes involucradas en la queja; que se debe realizar de
forma mensual.

 

PARÁGRAFO 4. Este procedimiento deberá garantizar que el proceso se lleve a cabo con la debida diligencia y sin demoras injustificadas,
enmarcado siempre dentro de los siguientes principios:

 

- Celeridad: Los procesos deben llevarse a cabo de manera oportuna, evitando dilaciones innecesarias y garantizando que se resuelvan en
tiempos razonables.

 

- Eficacia: Las acciones deben ser efectivas para llegar a acuerdo entre las partes y prevenir su repetición.

 

- Imparcialidad: El proceso debe ser imparcial, garantizando que las partes reciban un trato justo y equitativo, sin prejuicios o favoritismos.

 

- Confidencialidad: La información relacionada con la denuncia deberá ser tratada con estricta confidencialidad para proteger la privacidad de
las servidoras y los servidores públicos involucrados.

 

http://www1.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=262916#p1
http://www1.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=244636#2365
http://www1.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=262916#p2
http://www1.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=262916#p3
http://www1.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=262916#p4
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- No discriminación: Todas las personas sin importar sus características sociales, económicas, edad, etnia, sexo, género, orientación sexual,
religión, serán tratadas de manera respetuosa sin distinción alguna.

 

El proceso debe ser participativo, transparente y respetuoso de los derechos de todas y todos los implicados, garantizando la confidencialidad,
para protegerlos de represalias.

 

Es importante implementar mecanismos de seguimiento para evaluar la efectividad de los procedimientos y reglamentos adoptados, realizando
ajustes cuando sea necesario.

 

El actuar de los Comités de Convivencia. Laboral debe desarrollarse desde un enfoque integrador, teniendo en cuenta los elementos
diferenciales de género.” (Subrayado y negrita fuera de texto).

 

De acuerdo con esto, la Ley de Acoso Laboral tiene su alcance dentro del ámbito de las relaciones laborales y de subordinación. Así mismo, la
Procuraduría General de la Nación mediante consulta C-222 del 2019 consagró:

 

“En cuanto a los casos de acoso laboral que deben ponerse en conocimiento de la PGN, se colige del contenido del artículo 9.°, numerales 1.° y
2.° del parágrafo 2.°, de la Ley 1010 de 2006, que resulta indispensable que el Comité de Convivencia Laboral agote el procedimiento interno, y
si se supera «amigablemente la situación de acoso laboral, no habría lugar a remitir por sana lógica los documentos relacionados con dicha
conciliación para que se persiga disciplinariamente al sujeto activo de dicha persecución o malos tratos; pero, en cambio, si se vulnera lo
acordado sí debe conocer el asunto la Procuraduría General de la Nación o las personerías, según el caso». En esta misma línea, en la consulta
C-106 del 2015 consta lo siguiente:

 

La Ley 1010 de 2006 fue clara en su intención de crear mecanismos de carácter preventivo y correctivo, antes del sancionatorio. Esta
apreciación es fácilmente determinable en los artículos 1. ° y 9. ° de la norma citada [...]. Del articulado antes señalado se puede deducir que las
denuncias de acoso laboral están sujetas a un procedimiento especial que es previo al inicio de la acción disciplinaria, [...] tal como en su
momento lo describió la circular N° 020 del 2007, proferida por la Procuraduría General de la Nación, en la que señaló [...] «5. Cuando la entidad
pública hubiere agotado el procedimiento preventivo y éste culmine con la recomendación de una medida correctiva que efectivamente se
adopte y supere la situación de acoso laboral en la entidad, las diligencias se archivarán en la entidad y se abstendrán de remitirlas a este
organismo de control»

 

Lo que explica la circular es que la acción disciplinaria solamente es procedente para los casos en los cuales no haya acuerdo conciliatorio sobre
la conducta que se estima como de acoso laboral, pues en caso [de] que el mecanismo preventivo surta su fin con el acuerdo respectivo, la
entidad a la cual pertenecen los servidores públicos debe proceder al archivo de las diligencias.

 

En suma, solo deben ponerse en conocimiento de la Procuraduría General de la Nación aquellos casos en los que no se logre el acuerdo entre las
partes, no se atiendan las recomendaciones formuladas o la conducta persista.

 

Por ende, cuando el Comité de Convivencia Laboral de la respectiva entidad pública haya agotado el procedimiento preventivo, sin que se
hubiese superado la situación de acoso laboral, deberá proceder a remitir lo actuado a la Procuraduría General de la Nación, entidad a la que le
corresponde ejercer, de manera exclusiva, el poder disciplinario en estos casos, acorde con las competencias internas definidas en el Decreto
Ley 262 de 2000.”

 

En el mismo sentido, la misma entidad expidió la Circular 003 del 18 de julio del 2024, en la cual establece directrices para el cumplimiento de
normas de rango constitucional, legal y reglamentario, referentes a la prevención, atención y sanción del acoso laboral en las entidades
públicas. Donde frente a la protección de los derechos de las víctimas de acoso, señala:

 

http://www1.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=18843#9
http://www1.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=18843#9.1
http://www1.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=18843#9.2
http://www1.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=18843#9.2p2
http://www1.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=18843#1010
http://www1.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=18843#1010
http://www1.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=18843#1
http://www1.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=18843#9
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En relación con la protección de los derechos de las víctimas de acoso, se recomienda:

 

1) Cuando la víctima de acoso laboral formule la queja en la entidad en que labora o en alguna de las previstas en el numeral 2 del artículo 9 de
la Ley 1010 de 2006, esta se deberá remitir al(la) director(a) de la entidad en la que se encuentre vinculado(a) el(la) servidor(a) denunciado(a),
para que se inicie de forma inmediata el procedimiento preventivo, de conformidad con el numeral 1 del artículo 9 de la referida ley.

 

2) En el caso de que la víctima de acoso laboral y/o servidor(a) público(a) denunciado(a) ya no haga parte de la entidad, el procedimiento
preventivo es innecesario y debe acudirse directamente al trámite del proceso disciplinario [15].

 

La Coordinación Misional y de Apoyo para el Enfoque Diferencial y de Género, por medio de las Procuraduría Delegadas que la Integran, realizará
el seguimiento y vigilancia al cumplimiento de la presente directiva.

 

La actividad misional de la Procuraduría General de la Nación, en el contexto de las relaciones laborales en el sector público, propende a
asegurar a todas las servidores y servidores del Estado espacios de trabajo en condiciones dignas, libre de violencia y discriminación, que
garanticen el derecho a gozar de todas las prerrogativas legales del empleo público.”

 

Por su parte al Ministerio de Trabajo y el Departamento Administrativo de la Función Pública en cumplimiento de las directrices emitidas por la
Procuraduría General de la Nación, establecieron los lineamientos para la aplicación de la Circular No. 003 del 18 de julio de 2024 sobre las
directrices establecidas por la procuraduría general de la nación para garantizar el cumplimiento de las normas constitucionales, legales y
reglamentarias para la prevención, atención y sanción del acoso laboral en las entidades públicas, a través de la Circular Conjunta 100-004 del 2
de diciembre del 2024.

 

De igual forma, de acuerdo con el pronunciamiento de la Procuraduría General de la Nación y las funciones del Comité de Convivencia Laboral
establecidas en el artículo 6 de la Resolución 3461 de 2025, este debe adelantar y agotar todos los procedimientos preventivos sobre los cuales
tiene competencia. Así mismo, para agotar el procedimiento preventivo deberá hacerlo acorde con el procedimiento establecido por el
reglamento interno para tal fin, lo dispuesto en la Ley 1010 de 2006, la Resolución 3461 de 2025 y respetando los preceptos constitucionales.

 

En conclusión y dando repuesta puntual a su consulta, me permito indicar que, el Comité de Convivencia Laboral tiene la función legal de
presentar ante la alta dirección (Comité de Gestión y Desempeño en entidades públicas) recomendaciones para medidas preventivas y
correctivas de acoso laboral, además de un informe anual de resultados de su gestión.

 

A su vez, se hace necesario precisar que los informes que se socializan deben contener estadísticas de quejas, tipos de casos (sin nombres) y el
estado de cumplimiento de los planes de mejora, para el Comité de Gestión y Desempeño (bajo el marco del MIPG en entidades públicas), esta
información es vital para la dimensión de Talento Humano, ya que permite tomar decisiones sobre el clima organizacional y la política de
prevención del daño antijurídico, eso sí, bajo ninguna circunstancia se deben socializar detalles que permitan identificar a las partes involucradas
(quejosos o presuntos acosadores) en la presentación de los citados informes ante el Comité de Gestión y Desempeño, la reserva de la
información es una obligación legal del Comité de Convivencia Laboral que no desaparece al informar a la alta dirección para la toma de
decisiones.

 

De acuerdo al Decreto 430 de 2016 citado al inicio del escrito, no es de nuestra competencia intervenir en situaciones internas de las entidades,
actuar como ente de control, investigación, ni señalar los procedimientos a seguir en caso de que se presenten anomalías al interior de las
entidades por cuanto, dicha competencia se encuentra atribuida a los jueces de la República, en este caso un juez laboral y un juez penal.

 

Para mayor información respecto de las normas de administración de los empleados del sector público y demás temas competencia de este
Departamento Administrativo, me permito indicar que en el link http://www.funcionpublica.gov.co/eva/es/gestor-normativo podrá encontrar
conceptos relacionados con el tema, que han sido emitidos por esta Dirección Jurídica.
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El anterior concepto se emite en los términos establecidos en el artículo 28 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo.

 

Cordialmente,

 

HAROLD ISRAEL HERREÑO SUAREZ

 

Coordinador de Grupo de Asesoría, Conceptos, y Relatoría Dirección Jurídica
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NOTAS DE PIE DE PÁGINA

 

1 Por el cual se modifica la estructura del Departamento Administrativo de la Función Pública.

 

2 Por medio de la cual se adoptan medidas para prevenir, corregir y sancionar el acoso laboral y otros hostigamientos en el marco de las
relaciones de trabajo.

 

3 Por medio de la cual se derogan las Resoluciones 652 y 1356 de 2012, por las cuales se establecen lineamientos para la conformación y
funcionamiento del Comité de Convivencia Laboral, en entidades públicas y empresas privadas, y se dictan otras disposiciones.
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